INTRODUCCIÓN

Las relaciones de la sociedad humana con la fauna silvestre son universales pero cada estado o región presenta peculiaridades derivadas de la organización de La Sociedad, La Cultura, Las Costumbres, La Tecnología, La Economía, etc,.

El principal uso social de la fauna es el menos advertido: "El mantenimiento de los ecosistemas en condiciones de ser usados por la sociedad humana",situación que generalmente se descubre demasiado tarde, al percibirse las alteraciones que provoca su desaparición.

Afortunadamente en los países desarrollados existe "Conciencia Ambiental", la conservación de la fauna se ha institucionalizado.

Desde hace bastantes años nuestro país al igual que otros de Latinoamérica está viviendo un deterioro ambiental generalizado, consecuencia no solo de la situación económica sino de la inexistencia de una educación para crear "Conciencia Ambiental" transferible al campo de la acción.

En nuestro país la preocupación ambiental solo la encontramos en grupos minoritarios y esto lo advertimos en el desconocimiento en general sobre la, fauna Argentina, como el caso del Mono Carayá, que hoy se ha constituido en La Especie de primate más presionada en nuestro país y en el mamífero más comercializado ilegalmente; situación ésta agravada debido a que es muy difícil mantenerlos o reproducirlos en cautividad, como alternativa a su preservación, debido a los exigentes requerimientos biológicos y lo complejo de su comportamiento y Organización Social.

Hasta el presente no se han establecido efectivas políticas que eviten su captura y comercialización, como tampoco existen correctas estrategias para su conservación en el ambiente (Conservación in-situ).

Los ejemplares capturados, comercializados y/o mantenidos como Monos-Mascotas o sea los sobrevivientes, finalmente son derivados a establecimientos zoológicos, en donde a pesar de las atenciones que se les brinda no logran sobrevivir en su, gran mayoría y esto responde a la escasa "Plasticidad Adaptativa" de la especie, perdiéndose con la baja de cada ejemplar un material genético, único e IRREMPLAZABLE.

El Programa de Rehabilitación Implementado desde hace 12 años, único en su tipo en Argentina no solo ha permitido recuperar y rehabilitar estos primates, sino lograr su reproducción y un "Atisbo" de preocupación e interés por la especie.

El programa ha sido llevado adelante hasta el momento por un equipo de Colaboradores integrado por personas entusiastas, estudiantes y profesionales de manera voluntaria y con escasos recursos propios. Pero los resultados efectivos del mismo, han sobrepasado nuestra capacidad de Recursos humanos y Financieros, debido a que en actualidad el ejercicio del voluntariado tanto en el aspecto humano, material y/ o económico es difícil de sostener, se nos imposibilita cada vez más la continuidad del programa y responder a las nuevas perspectivas originadas de sus resultados. 

Las oportunidades de investigación, conocimiento, tratamiento, educación, conservación y la experiencia para futuros trabajos con especies amenazadas son razones de peso por las cuales es importante continuar con este trabajo de rehabilitación y esfuerzos educativo Asociado.

PROYECTO

Conservación ex-situ de la especie nacional Alouatta Carayá
OBJETIVOS

a) Proseguir y optimizar el "Programa de recuperación de ejemplares desnaturalizadas de la especie Alouatta carayá", logrando su inserción en el ámbito mundial de la conservación.

b) Establecer un "Reservorio o Banco Genético" de la especie Argentina de Carayá, apoyando directamente la supervivencia in-situ de la misma, al proveer los núcleos para el restablecimiento o refuerzo de poblaciones silvestres.

c) Recuperar los ejemplares de Carayá extraídos del medio, resguardando y aprovechando el material biológico que representan, evitando pérdidas irreparables para la especie.

d) Aumentar las posibilidades reproductivas ex-situ de estos primates, que por causas antropogénicas están apoyadas débilmente en la naturaleza de nuestro país.

· Conservación ex - situ: conservación de componentes faunísticos de la biodiversidad fuera de sus hábitat naturales.
· Alouatta Carayá: conocido comúnmente como mono aullador negro o Mono Carayá ver ficha técnica.

CENTRO DE REEDUCACION

DEL

MONO AULLADOR NEGRO

Asociación para la Conservación, Protección y Mejoramiento del Zoo-Cba. Personería Jurídica N° 142 A/88 -Decreto Provincial N° 6480 Centro Educativo y de Conservación de Fauna N° de Insc. 0136
PRIMER CENTRO DE REHABILITACION DE PRIMATES EN ARGENTINA

Son numerosos los países que cuentan desde hace tiempo con Centros de Rehabilitación o Recuperación de Primates, que son a su vez refugios de ejemplares no liberables y orfelinatos de crías huérfanas, provenientes del tráfico ilegal, o de ser monos de compañía (mascotas), confiscados por el gobierno o los laboratorios.

A modo de ejemplo mencionamos estos importantes centros:

Centro Para La Rehabilitación De Chimpancés En Gambia, Uganda, Gabón, Liberia, etc.

Centro Para La Rehabilitación De Gorilas en Brazzaville (Zaire).

El centro mas antiguo, destinado a orangutanes en Ketambe (Sumatra). En Bohorok funciona el centro especial para crías de Orangutanes huérfanos.

En países de Europa y de Estados Unidos, que si bien no poseen primates como fauna nativa, son los principales destinatarios del comercio ilegal, funcionando centros destinados a la recuperación de primates Africanos o Asiáticos como el Monkey World en Dorset, Inglaterra.

Mas cerca nuestro en el Chapare, Bolivia, encontramos un lugar que rehabilita al Mono Araña, al mas comercializado en dicho país.

En el Caprín, Corrientes, se trabaja recriando al Mono Ardilla y al Caí, destinados a laboratorios, pero no pudieron mantener ni recriar al Carayá.

En el mundo no existe un lugar que trabaje con esta especie del género Alouatta; por lo que estaríamos desarrollando un Programa sin precedente. También es significativo que Córdoba sea la Primera Provincia Argentina que posea un Centro de Rehabilitación de Primates.

CENTRO DE REEDUCACION DEL MONO AULLADOR NEGRO

A- FUNCIONES

1. Rehabilitación: A través del Programa se capacita física, psíquica y conductualmente a los ejemplares de Carayá extraídos del medio; provenientes de ser animales de compañía.                                                                                                                       Los ejemplares rehabilitados son aquellos recuperados íntegramente y se categorizar como “Graduados" o sea de factible liberación.

El centro cuenta con, 30 (treinta) ejemplares rehabilitados (no incluyendo en esta cifra las crías nacidas en el centro) distribuidos en dos grupos.

2. Centro de Recría: Reproducción ex - situ de la especie .Los animales rehabilitados se han reproducido y se han criado exitosamente.

3. Refugio: Poseemos ejemplares inhabilitados, que no han podido ser recuperados totalmente por problemas psicológicos demasiado humanizados (provocado por mal trato o inadecuado mantenimiento). En muchos casos debemos proceder a la devolución de los mismos, a pesar de conocer las malas condiciones a las que deberán regresar.

Esta es una de las funciones que mas nos cuesta cumplir por problemas financieros, ya que de contar con instalaciones específicas para los ejemplares “No Graduados" podríamos ingresar mayor número.

Los animales inhabilitados son valiosos a nivel educativo y de difusión por el efectivo impacto que producen, ya que ejemplifican al público las consecuencias del tráfico ilegal de fauna o el maltrato de mascotas.

4.
Orfanato de crías Huérfanas de Caravá: Se crían los bebés huérfanos sacados del ambiente, con tratamientos especiales hasta su adopción y/o incorporación al grupo.
5.
Lugar Educativo de Difusión v de Concientización: Hemos podido comprobar que la población carece de conocimiento sobre esta especie Argentina, en muchos casos desconoce su existencia. Esta nuevo modalidad de refugio animal permite observarlos y conocerlos de una manera similar a la de sus ambientes naturales. (El hábitat natural del Carayá no es accesible a todos). Como espacio de enseñanza-aprendizaje se ofrece a la población escolar un recurso educativo-didáctico de alto impacto emotivo.
6.
Asentamiento de Observación v Estudio: Para profesionales y estudiantes universitarios de las carreras de Biología, Zoología, Veterinaria, Medicina, Psicología, Sociología, etc.
B- BENEFICIOS

1. Cooperar con las autoridades, planteando una alternativa que permita efectivizar y agilizar los mecanismos de control, al disponer de un lugar adecuado donde derivar a estos ejemplares.

2. Recuperar los ejemplares desnaturalizados, resguardando y aprovechando el material Biológico que representan.

3. Poseer un reservorio o Banco Genético de la especie.

4. Ampliar los conocimientos sobre sanidad, recuperación y biología.

Los nuevos conocimientos permiten: El mejoramiento de la calidad de vida, posibilidad de recría, incremento de la longevidad.

Obtener información tendiente a adoptar eficientes planes de manejo y formular correctas estrategias de conservación.

5. Facilita la difusión y educación, este tipo de trabajos capta fácilmente la atención de la comunidad.

La urgencia por proteger a estas especies, la apreciación de su utilidad económica y su valor estético se convierte en una realidad. Asimismo la rehabilitación y esfuerzos educativos asociados son necesarios en Argentina. La rehabilitación brinda oportunidades de investigación, de adquirir nuevas técnicas y conocimientos aplicables a la conservación in - situ.

SITUACIÓN

DEL

MONO CARAYA

Problemas que enfrenta la especie.
El Caraya 

Un Caso Especial

Son variadas las especies de ave, reptiles y mamíferos que se comercializan en Córdoba, como el resto del país.

En nuestra provincia los más frecuentes dentro de los mamíferos son el Mono Carayá en primer lugar, El Puma y otros. 

Los ejemplares silvestres -mascotas -generalmente son abandonadas, entregadas voluntariamente por sus dueños o son incautados por las autoridades; posteriormente son destinados al Zoológico, en algunos casos y en menos proporción son rehabilitados y/o liberados como algunas aves, zorro, gato montes, etc.; ejemplares éstos que requieren un breve trabajo de rehabilitación. A pesar de no ser la solución ideal, la mayoría de las especies entregadas a estas instituciones se adaptan y se reproducen en cautiverio.

Las distintas especies de primates se aclimatan y recrían en los Zoológicos, como el caso del mono Caí o Capuchino (Cebus Apella) abundante como mascota en Buenos Aires, al ingresar al Zoo se adaptan y reproducen (el Mono Caí se distribuye en provincias Argentinas, pero los ejemplares destinados a mascotas provienen en su mayoría de Paraguay, por lo que el Carayá es el primate mas presionado).

Desde hace muchos años se pierden ejemplares de Carayá inútilmente, por no existir políticas adecuadas y un lugar para tratar estos animales, que respondan a las complejas características que posee esta singular especie.

El caso del Mono Carayá o Aullador es especial, debido a que no sobreviven en cautiverio los animales que ingresan al Zoo proveniente de las situaciones mencionadas, viven un corto periodo no superior a los siete meses en su gran mayoría. Esto se debe a la poca adaptabilidad de la especie.

Generalmente su presencia en los zoos responde a que pueden ser repuestos fácilmente por ser numerosa su presencia como mascota. A modo de información mencionamos el siguiente dato obtenido por nuestra institución: “En el Zoológico local y entre 1991 y 1993 se produjeron las bajas de 44 ejemplares de Carayá y durante 1999 se perdieron aproximadamente 17 ejemplares de Caraya”.

MONO AULLADOR O CARAYA

Esta especie Argentina al igual que otras, no solo se enfrenta a la destrucción de sus ambientes y a su comercialización, sino a un problema que lo distingue de los demás:

La dificultad de mantenerlo y reproducirlo en cautiverio

PROBLEMA 1

El Medio Ambiente "Donde no hay árboles no hay monos"

En nuestro país el área de distribución del Mono Aullador lo encontramos en zonas de las provincias de Chaco, Corrientes, Formosa, Salta, Norte de Santa Fe e Islas del Río Paraná.     Su hábitat (selvas, montes y bosques) disminuyen progresivamente, por alteración, reducción y/o modificación de estos ambientes. En algunos lugares esta especie ha desaparecido.

La vida de estos animales está relacionada a al existencia de árboles nativos, los cuales desaparecen por la explotación ganadera o para ganar espacio destinado a la ganadería, agricultura o construcción de grande obras.

El problema se agrava debido a que la reforestación se realiza con especies foráneas, cuya cualidad es el crecimiento rápido, pero que de nada sirven a las especies autóctonas, ya que esos lugares son nulos como refugio o zona de alimentación creándose los llamados "Bosques del Silencio" o "Desiertos Verdes". Por otro lado también se produce el llamado "Efecto Isla" o sea el fraccionamiento del hábitat, formándose islas de montes o selva rodeados de extensas zonas desérticas, donde lo grupos de Carayás quedan aislados en parcelas, imposibilitando el "Intercambio Genético" produciéndose la Endogamia o Consanguinidad.


PROBLEMA 2

Captura y Comercialización

De las cuatro especies primates Argentinos, el Mono Aullador es el que más se comercializa y es en la especie que mas bajas se producen por su poca o ninguna "Plasticidad Adaptativa".

Las capturas realizadas generalmente por los lugareños no sólo perjudican al individuo capturado, sino que también al grupo al que pertenecía y a la especie.

a) El Individuo Capturado:

Los ejemplares crías en primer lugar y los juveniles son los que mas satisfacen la demanda de mascotas. La cría capturada generalmente no sobrevive; hasta el destino final son mantenidos en condiciones precarias y niveles de cuidados atroces, mal alimentados, hacinados, etc. Los que resisten llegan en estados lamentables (en shock, heridos, deshidratados, etc.) (Las crías de primate sufren físico, mental y emocional mente como un bebé humano).

Las personas que lo adquieren, generalmente gente inexperta, lo tratan como un cachorro de perro, bajo estas condiciones las crías no viven, únicamente saldrán adelante si son atendidos como bebés humanos y esto acarrea otro problema, la "humanización del animal" se les enseñará a comportarse y vivir como humanos.

La cría capturada se encontraba en un periodo de aprendizaje físico, psíquico y social, etapa de desarrollo y crecimiento que ha quedado interrumpida habiéndose troquelado diferentes aspectos de socialización. El ejemplar al llegar a la adultez como mascota, se habrá 

convertido en un animal socialmente inepto, malo reproductor desarrollando comportamientos extraños u neuróticos.

Generalmente estos animales mueren por accidentes (atacados por perros, envenenados, electrocutados, congelados, quemados, etc) son abandonados por sus dueños debido a que se vuelven agresivos, molestos, porque las personas no pueden satisfacer las necesidades físicas y psicológicas del animal.

b) El grupo

En estas capturas se sacrifican más animales que los necesarios para satisfacer la demanda; la hembra progenitora que transporta al crío, es la primera en ser abatida para poder sacar la cría, pero debido a que los lazos sociales del grupo son muy fuerte, otros ejemplares adultos que acuden a la defensa también son sacrificados.

Se afecta a más animales de los que llegan a ser vendidos; desde la captura hasta el destino final existe una elevada mortandad, se estima que por cada animal que arriba a destino, al menos 5 o 6 murieron tanto en el grupo como entre los capturados.

Se producen desórdenes a nivel socioetológico en el grupo y fluctuaciones en el nivel de población que afectan a las pautas sociales de todos los individuos. Se perjudica la organización social del clan, imprescindible para la supervivencia, se desestabiliza al grupo como tal: jerarquías, lazos afectivos y de apoyo entre los miembros, etc.

Debido a que en estas capturas no se tienen en cuenta:

De donde se obtienen los individuos (área de captura), la porción de población sacrificada, edades, sexos, momento del año, tiempo de recuperación poblacional, etc. ,estos sacrificios no solo son desafortunados en el sentido biológico y humanitario, sino que desde una lectura económica, representa la falta de optimización del uso de un recurso. 

c) La especie

Cada individuo capturado y/o sacrificado tiene implícita una herencia genética insustituible.

PROBLEMA 3

Especie Difícil

Dentro de los primates sudamericanos muchas especies como el Mono Ardilla, Mono Cai (Cebus Apella) , Mono Araña (Ateles Paniscus) , etc. , que también son objeto de comercialización ilegal, sobreviven al cautiverio, se adaptan fácilmente, se integran a sus congéneres cautivos y se reproducen .El Mono Carayá, al igual que otras especies primordialmente folívoras, es considerado mundialmente como de "mantenimiento difícil".

La política mundial cuando una especie llega a una situación crítica, es establecer la protección total en le medio y realizar esfuerzos para reproducirlo en cautiverio, pero ¿cuál puede ser el futuro del Carayá si no se recría en cautiverio? Debemos recordar que en la década de los 60, las poblaciones Argentinas de Carayá se vieron asoladas por la epidemia de fiebre amarilla, la especie pudo recuperarse debido a que la  situación por la que hoy atraviesa, en ése momento no era tan grave. Si hoy  sucediera lo mismo el Carayá tendría un futuro incierto.

PROBLEMA 4

Para cumplir la Ley
En la mayoría de los casos estos animales son incautados por la justicia, como consecuencia de  denuncias. Estos animales son sometidos a procedimientos o situaciones burocráticas y esperando las soluciones públicas, generalmente se los condena a muerte segura.

La ley se cumple en forma efectiva en los primeros momentos secuestrando a los animales, pero luego, por diversas razones, nadie se encarga de hacer cumplir la otra parte de la ley. y como contrasentido lo que se quiso proteger concluye sólo en un expediente de constancias estadísticas en donde los animales que son objeto y la causa de la ley pasan a ser "convidados de piedra" y a una peor situación de la que tenían. Lo que se quiso proteger termina siendo destruido por las estructuras burocráticas.
En muchos casos las autoridades trasladan a los animales y los liberan compulsivamente al medio ambiente sin un estudio previo una rehabilitación (a pesar de nuestra propuesta alternativa), esto causa más daño que el que le ocasionó haberlo sacado del medio debido a que el ejemplar, más aún si se trata de un adulto, no se adapta "porque no aprendió" a vivir como lo hace su especie, será rechazado por los grupos silvestres quienes lo sentenciarán a muerte por desconocer sus comportamientos humanizados, es vulnerable al medio silvestre tanto físico como psíquicamente. Pero la consecuencia más grave es la posible introducción al medio natural de enfermedades adquiridas en la vida ciudadana y que son desconocidas para las especies salvajes, pudiendo terminar con dichas poblaciones. 

FICHA TÉCNICA

El Mono Aullador (Alouatta caraya) es un Primate del nuevo mundo, caracterizado por ser el más grande del continente y uno de los pocos que presentan dicromatismo sexual.

Estos mamíferos figuran en el Apéndice II de CITES y actualmente no se encuentran en peligro de extinción, pero si prevalecen las causas de la disminución de esta especie, originaría un impacto negativo sobre el ecosistema, debido a que el Alouatta caraya cumple una importante función constituyendo a la interacción con el medio, en particular bajo la forma en que participa en la regeneración de la selva, es un eficiente dispersor para algunas especies de semillas.

	Nombre
	Vulgar
	Mono Aullador Negro – Mono Carayá– Mono Bramador

	
	Científico
	Alouatta caraya



Distribución Geográfica: áreas de Brasil, Bolivia, Paraguay.

En Argentina: áreas de Salta, Formosa, Chaco, Norte de Sta. Fe, Sur de Corrientes y Parte de Misiones.

Hábitat: Selva, Monte de zona tropical y subtropical.

Alimentación: Dieta herbívora.

Descripción: longitud de tronco y cabeza: 65 cm. Aprox.

Dimensiones: longitud de la cola: 70 cm. Aprox.

Peso: Macho Adulto: hasta 9 Kg.

          Hembra Adulta: alrededor de 4.5 Kg.

Coloración: 
El macho adulto cubierto por un espeso pelaje negro.


Las hembras tienen pelaje de color pajizo.

Costumbres: viven en las copas de los árboles en grupos organizados de 3 a 20 individuos cuando se sienten en peligro o están en dificultad, el grupo se reorganiza y se defienden con gritos, cortando ramas o defecan encima del intruso.

La comunicación es crucial, todos los miembros del grupo están unidos por un complicado sistema de comunicación que incluye gestos y sonidos.

El bramido o aullido ronco lo convierte en uno de los animales mas ruidosos del mundo.

Sus aullidos grupales (rugidos grupales ) pueden oírse hasta mas de 3 Km.

Reseña

Desde América Central hasta América del Sur se encuentran distribuidos unas 50 especies de primates.

De las treinta especies de Cébidos, los cuatro mas Australes están presentes en Argentina. Entre ellos dos del género Alouatta.

El género Alouatta presenta una amplia distribución entre los primates' del mundo; se extiende desde México hasta el Noreste de Argentina, habitando diferentes ambientes forestales.

Se reconocen actualmente seis especies del género: Alouatta villosa- Alouatta palliata- Alouatta seniculus- Alouatta belzebul- Alouatta fusca y el Alouatta carayá.

Programa de Recuperación de Ejemplares Desnaturalizados de Especie Alouatta caraya

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE EJEMPLARES DESNATURALIZADOS DE LA ESPECIE Alouatta caraya
Ha sido muy cuestionada la existencia en este lugar de Rehabilitación De Fauna Silvestre, principalmente lo concerniente a la recuperación del mono aullador. Argumentando por un lado que el valor de la rehabilitación no suele aceptarse como un esfuerzo eficaz y por otro lado el cuestionamiento creado en torno al Carayá, responde al hecho de que esta especie no es autóctona de córdoba.

Nuestro equipo de trabajo, compuesto por profesionales, estudiantes y voluntarios entusiastas, cuando aceptaron el desafío CARAYA, lo hicieron teniendo en cuenta las siguientes consignas:

1. Los animales silvestres objetos de rehabilitación, como en este caso el mono aullador, no han sido rechazados por la naturaleza en un proceso de selección natural, sino por causas antropogenias, por lo que continúan representando un material genético irremplazable.
2. A pesar de que el mono aullador no habita en córdoba, es una especie Argentina; su presencia en nuestra provincia como mono-mascota es numerosa y una realidad, representando un verdadero problema para las autoridades de fauna y para el Zoológico, Institución esta última que se ve en la obligación de recibirlos conociendo de antemano la poca supervivencia de la especie en cautiverio. Al ser una especie argentina se constituye en obligación preservarla como ESPECIE NACIONAL
3. Esta especie es considerada en el ámbito mundial como de "mantenimiento difícil" debido a que no sobreviven en cautiverio y por ello de imposible recría. Por este motivo se considera fundamental conservar estos ejemplares, creando estrategias de conservación in - situ, pudiendo así establecer un "Reservorio o Banco Genético" para que en caso de ser necesario se pueda repoblar zonas donde la especie ya desapareció o reforzar las poblaciones ya existentes, favoreciendo el intercambio genético.
4. Estos ejemplares al ser exhibidos libres, en naturalidad y de cerca permiten transmitir al público su belleza y nobleza, infundiendo compasión y un sentido de propiedad universal. Este tipo de trabajo capta la atención de la comunidad y los ejemplares se convierten en embajadores de sus congéneres silvestres.
PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE EJEMPLARES

DESNATURALIZADOS DE LA ESPECIE Alouatta caraya
OBJETIVOS

a. Recuperar sanitaria, física, psíquica, social y conductalmente a los ejemplares de Carayá sustraídos de sus ambiente naturales.
b. Obtener información sobre la especie (tratamiento, mantenimiento, atención, etc.) y experiencia para futuros trabajos, como así el desarrollo de programas aplicables al estudio en la vida natural, para formular correctas estrategias de conservación in-situ.
c. Desarrollo de Programas educativos y turísticos, popularizando el conocimiento ambiental, creando un sentimiento de pertenencia hacia esta especie nacional.
PROGRAMAS: Etapas

ETAPA 1

Localización Física: CENTRO DE REEDUCACIÓN DEL MONO CARAYA.

RECEPCIÓN DEL EJEMPLAR



EVALUACIÓN DEL ESTADO SANITARIO



RECUPERACIÓN FÍSICA (MEDICINA PREVENTIVA).

EVALUACIÓN DEL INGRESO DEL EJEMPLAR AL PROGRAMA.

ETAPA 2

LOCALIZACIÓN FÍSICA: CENTRO DE REEDUCACION DEL MONO CARAYA.

RECUPERACIÓN FÍSICA Y PSÍQUICA


ADAPTACIÓN


REHABILITACIÓN Física y PSICOLÓGICA


RESOCIALlZACION


INTEGRACIÓN


EVALUACIÓN


ETAPA 3

LOCALIZACIÓN FÍSICA: HABITAT NATURAL

EL OBJETIVO FINAL SERIA

Reintroducción en lugares donde la especie desapareció, donde ya no existan las causas de su desaparición. En este caso se liberarían grupos ya constituidos.

a. Reforzar las poblaciones ya existentes con un nuevo flujo genético, con individuos graduados y seleccionados.

b. Creación de un Santuario del Carayá en su zona de distribución, como alternativa efectiva, ya que esta nueva modalidad ha sido implementado mundialmente con éxito por quienes trabajan con primate s rehabilitados.

Se trata de un área controlada en donde los ejemplares mas vulnerables que sus congéneres, serían no solo conservados, sino protegidos.

En este lugar no solo sería de investigación sino también de actividades educativas que generarían fondos provenientes del turismo controlado.

Para la tercera etapa son necesarias tres premisas fundamentales:

· Obtención de tierras en alguna de las provincias de distribución de este primate, destinada a la creación del Santuario del Carayá con administración privada.

· Rigurosa evaluación del área de liberación.

· Estudios taxonómicos ( identidad taxonómica).

· Medios de monitoreo posteriores para evaluar el trabajo de rehabilitación.
Resultados

Desde 1994 hasta la fecha se ha logrado la supervivencia de la mayoría de los ejemplares ingresados, con un porcentaje de bajas que respondieron a causas naturales

En la actualidad (año 2003) el centro cuenta con un plantel de 45 (cuarenta y cinco) ejemplares, distribuidos en cuatro grupos libres y en cautividad (periodo de adaptación), número este que se incrementa permanentemente.

El origen de nuestro plantel proviene de: Donaciones Particulares (Prov. de Córdoba), Cuerpo de Bomberos (liberaciones compulsivas en la ciudad), Incautaciones o Decomisos de Patrulla Ambiental, Derivados de la Agencia Cba. Ambiente (Dto. Fauna), Zoológicos (Córdoba, Ecoparque Urbano Río Cuarto), Nacimientos en el Centro, Y del Resto del País (La Pampa, Rosario, Buenos Aires, Rawson, etc,).

La mayoría de los ejemplares (ex – mascotas) luego de un prolongado trabajo que responde a las etapas del programa se adaptan e integran socialmente en grupos.

Este centro cuenta con 4 (cuatro sectores de ambientes naturales, en donde habitan dichos grupos en libertad.

Desde 1998 hasta marzo de 2003 se han producido 11 (once) nacimientos en el centro.

Grupo 1: 

Año 1998 – 2 (dos) nacimientos.

Año 2000 – 3 (tres) nacimientos.

Año 2001 – 2 (dos) nacimientos.

Año 2002 – 2 (dos) nacimientos.

Grupo 2:

Año 2003 – 2 (dos) nacimientos.

La supervivencia y las reproducciones en el centro señalaron el éxito de la primera y segunda etapa del programa, quedará aún por conocer como planificar y efectivizar la tercera etapa, tan compleja como la primera, pero ya los esfuerzos no pueden limitarse solo a nosotros, sino a la participación de otras áreas como el estado.

La información sobre la especie obtenida estos años en el centro es de incalculable valor, más amplia y rica que  la obtenida en trabajos de campo.

En época de vacaciones el registro de datos es más completo, gracias a la colaboración en la atención y observación de los primates por parte de los jóvenes voluntarios.

Conclusión

Hace diez años, un grupo de personas cuya fuerza impulsora fue un sentido humanitario, se propuso tan solo lograr que aquellos monos que erróneamente se habían convertido en animales de compañía sobrevivieran', luego de ser desechados por sus dueños humanos. En ese entonces intentábamos entablar mejores y más humanas condiciones para estos ejemplares que habían crecido como niños cambiando sus características esenciales de Carayá, sustituidas por actitudes humanas adoptadas con el paso del tiempo.

Era un verdadero desafió revertir esta situación.

En los comienzos trabajamos sin metodología científica y en muchos casos actuamos instintivamente, tomamos en cuenta las similitudes de los primates no humanos con los humanos, no solo en el plano físico sino también en el comportamiento social, habilidad mental y las emociones.

Desconocíamos que era poco científico no asignarle número a los animales del programa, a pesar de ello, manteníamos sus nombres con los cuales se identificaban y a las crías que nacieron para no colocarles un número ni ponerles nombres, le designamos con el mes de nacimiento.

Si bien los resultados eran favorables, se definía la metodología usada como antropomórfica, ya que no considerábamos a estos seres como autómatas dotados solo de instintos, sin mente ni sentimientos sino poseedores de una personalidad distintiva, resultado de su historia personal.

Una vez que los animales se adaptaron al cambio, (problema fundamental de la especie), debíamos enseñarles a volver a ser monos o sea, rehabilitarlos, por ello tratamos su conducta en términos de motivación u objetivo, teniendo en cuenta la variabilidad entre los individuos, Los resultados fueron mas lejos de lo esperado: la reproducción.

Esto también se debió a que nuestro equipo esta compuesto por personas de mente y manos abiertas y libres de prejuicios teóricos.

Nuestro poderoso compromiso personal con los monos, no ha impedido que trabajemos sistemáticamente y con objetividad.

En nuestras observaciones diarias se van develando los aspectos menos conocidos y fascinantes del Carayá como la complejidad del comportamiento individual y social.

La mayoría de nuestros esfuerzos se ven frenados por contratiempos económicos, existe una imperiosa necesidad de compromiso y participación de la comunidad y del estado, no solo para continuar este programa y cumplir efectivamente todas las funciones que nos competen sino de conservar, investigar, estudiar y promover la creación de santuarios para el Carayá.

Sabemos que nuestro programa ha significado un alivio para muchos ejemplares que sufrían, pero también sabemos que en este momento muchos otros están muriendo, desapareciendo así la posibilidad de estudiarlos.

	
	Prof. María Alejandra Juárez

Presidente


ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN y MEJORAMIENTO DEL JARDIN ZOOLÓGICO DE CÓRDOBA

Personería Jurídica N° 142 A/88 -Decreto Provincial N° 6480

CUERPO DE GUARDAZOO

Esta asociación sin fines de lucro y de existencia visible desde 1985, posee personería jurídica N° 142 A/88 y cuenta con reconocimiento oficial mediante decreto N° 6480 e integra el Consejo de Organizaciones Ambientalistas No Gubernamentales de la Provincia de Córdoba (C.O.A.N,Gs).

En representación de este consejo y respondiendo a sus objetivos sociales es parte integrante (Ad-Honorem) de la Comisión de Control Municipal del Zoo Córdoba, patrimonio cordobés.

Desde hace 16 años, la asociación viene colaborando con los distintos gobiernos tanto provinciales como nacionales y con diversas acciones, que componen el plan general de la misma: Educación Ambiental, Conservación de la Fauna y protección de los patrimonios históricos, naturales, sociales y culturales, tanto provinciales como nacionales.

Esta institución se gesta en el zoológico de Córdoba donde colaboró de manera activa económica y humanamente en épocas difíciles del establecimiento y mediante sus acciones brego por modificar la tendencia exhibicionista del loo cordobés por la Conservación, único objetivo que justifica mundialmente la existencia de los zoológicos.

Utilizando una de las estrategias de la conservación, la Educación, se creó el cuerpo voluntario llamado Guardazoo, integrado por niños, adolescentes y jóvenes, organización única en su tipo y de vanguardia para su época, que convirtió al zoológico en un espacio social de enseñanza-aprendizaje, permitiendo la participación activa de los niños y jóvenes de la ciudad quienes en su tiempo libre se convirtieron en partícipes y protagonistas de un patrimonio provincial.

Desde la creación de esta asociación, por Guardazoo pasaron aproximadamente 5000 niños y jovenes provenientes de distintos estratos sociales.

La permanencia de los mismos en la institución, sirvió no solo como elemento sociabilizador de educación y contención si no también como lugar de adquisición de conocimientos y capacitación, ya que los mismos fueron capacitados sobre las tareas de un loo (manejo, cuidado y crianza de animales silvestres, participación de trabajos investigativos, etc,) y como agentes educativos ( Guías del zoo, Educadores Ambientales).

Cabe destacar que muchos de nuestros egresados son hoy profesionales en tareas afines como veterinarios, biólogos, educadores, etc, Como así también forman parte del personal "permanente de instituciones zoológicas.

En la actualidad el plan de la asociación de desarrolla en distintos niveles de concreción: Desde el año 1996 y hasta el año 2001, se desarrolló el proyecto integrado "Conociendo nuestro medio, aprendiendo a usarlo", Expte, 0100-38307/98, Ministerio de Educación, en la escuela rural N° 30 Ricardo Güirealdes, como así también lasa actividades de Guardazoo se han incorporado en escuelas secundarias de Cba, (Inst., Matter Purísima) en el currículum escolar en asignaturas como Experiencia de Servicio.

En el año 1994 crea el primer Centro de Recuperación de Primates en Argentina, establecimiento reconocido oficialmente.

Ubicación Taxonómica:


Clase: Mammlia


Subclase: theria


Orden: Primate


Suborden: Anthropoidea


Súper familia: Ceboidea


Familia: Cebidae


Subfamilia: Alovattinae


Género: Alouatta


Especie: Alouatta carayá











Confección de una ficha de ingreso (origen, edad, sexo, estado físico, rasgo de personalidad, grado de mascotismo, costumbres, rasgos corporales, etc.)








Al ingresar un ejemplar se tienen en cuenta su estado sanitario, psicológico, historia individual, posibilidad real de rehabilitación, etc.)





Chequeo Sanitario: Los animales adultos como consecuencia de haber permanecido mucho tiempo como animales de compañía e inadecuadamente ( atados al cuello, cintura o enjaulados), presentan las siguientes patologías: stress, hiper agresividad, manías, autismo, trastornos alimenticios y neurosis (muerden o auto mutilan), miembros quebrados (dedos, cola) deformaciones óseas o atrofia de miembros. Gran dependencia con el ser humano, antisociales, sin actividad, inhibición sexual, etc.





Los Ejemplares Crías y Juveniles: Gran estado de shock, deshidratación, desnutrición, enflaquecimiento, desmejoramiento físico general, pelaje opaco, apatía y tristeza, negación al alimento, etc.














Se cubren carencias alimenticias, se estabiliza el desequilibrio emocional y afectivo del ejemplar.





Aclimatación al nuevo medio (sonidos, olores, movilización) cambio paulatino de hábitos y de la alimentación.





Desarrollo de las capacidades físicas naturales: 


Estimula la locomoción correcta, habilidad y destreza en los desplazamientos por el medio arbóreo.


Estimula el desarrollo de las capacidades intelectuales, comunicación, localización. 


Se intenta que el animal deba utilizar y agudizar sus sentidos. 


Aprendizaje de técnicas de alimentación. 


Se procede a la modificación de su conducta por medio del aprendizaje por habituación, asociativo, por imitación y el latente o explorador. 


Ejercicio de rechazo, alejamiento o independencia del hombre.








Reconocimiento de su especie, aprendizaje social. Desarrollo de las habilidades sociales. Grados de compatibilidad.








Inclusión o incorporación paulatina y dirigida al grupo o clan puede ser por adopción.








Se evalúa los resultados del proceso de rehabilitación de cada ejemplar y la aptitud y el grado de compatibilidad social.


Los resultados pueden ser:


Ejemplares Graduados o Individuos Aptos.


Individuos No Aptos (Inhabilitados).


Graduados: animales rehabilitados que pueden sobrevivir en condiciones no controladas.











